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Expediente núm.: X2026000917 

 

 

 

Alfonso González Leal, Secretario del Ayuntamiento  de Vilobí d’Onyar,  

 
CERTIFICO:  

 
- Que el Plan Municipal de gestión de colonias felinas de Vilobí d’Onyar se 
aprobó inicialmente por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión 

celebrada el día 25 de junio de 2024 y fue sometido éste y sus anexos a 
información pública durante el plazo de 20 días hábiles, durante los cuales 

no se presentaron alegaciones por lo que quedó definitivamente aprobado 
en fecha 1 de agosto de 2024. 
 

- Que dicho Plan Municipal de gestión de colonias felinas de Vilobí d’Onyar 
y sus anexos son vigentes a fecha de hoy.  

 
 
Y para que así conste a los efectos oportunos, expido el presente certificado a 

fecha de la firma electrónica.  
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